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tularidad que conste del bien y, en su caso, de
sus cargas y gravámenes, advirtiéndose que
deberá comunicar a este Juzgado la existencia
de ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose devol-
ver un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precinto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de
cinco días hábiles a contar desde el siguiente
al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colás.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas Constructivos con
Placas, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.574/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Antonio Rincón Mora, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 852 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Arlés David Lozada Ruiz, contra la em-
presa “Take a Wok, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que, llamado por el agente ju-
dicial y no obstante estar citado en forma no
comparece el actor don Arlés David Lozada
Ruiz para asistir a los actos de conciliación
y juicio señalados para este día de hoy.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Así por este auto, digo: Se tiene a la parte

actora por desistida de su demanda y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición en el plazo
de cinco días hábiles siguientes a la notifica-
ción.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Take a Wok, Sociedad Limita-

da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.576/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Antonio Rincón Mora, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.487 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Cebrián Villegas, contra don José
María Costafreda Falcó y “Vigecons, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo

Procede estimar la demanda presentada
por los actores don Miguel Ángel Marcos
Cabañas y don David Espino Fuentes, con-
tra la empresa demandada “Arte y Mobilia-
rio Ceres Hispania, Sociedad Limitada”, en
reclamación sobre despido declarar la im-
procedencia del despido y extinguida la re-
lación laboral de acuerdo con lo establecido
en el artículo 284 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, condenando a la empresa de-
mandada a que abone 3.540,36 euros para
don Miguel Ángel Marcos, y 21.998,65
euros para don David Espino, más los sala-
rios de tramitación dejados de percibir des-
de la fecha del despido (5 de marzo de 2009)
hasta la fecha esta sentencia, a razón de
45,15 euros días para don Miguel Ángel
Marcos y 46,49 euros día para don David
Espino.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, entidad
0030, oficina 1143 y número de cuenta co-
rriente 2501/0000/000497/2009, el importe
del principal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don José Cebrián Villegas, don
José María Costafreda Falcó y “Vigecons,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.607/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Antonio Rincón Mora, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 254 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdel Hakim Agzannay, contra don
Mohamed Aomar Nourdin, sobre ordinario,
se ha dictado auto de fecha 20 de noviembre
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Abdel Hakim Agzannay, contra don
Mohamed Aomar Nourdin, por un importe
de 8.754,94 euros de principal, más 1.400
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor director de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad, y al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad al
ejecutado por el concepto de devolución por
el impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tengan constancia.
Advirtiéndose a las autoridades y funciona-
rios requeridos de las responsabilidades de-
rivadas del incumplimiento injustificado de
lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral). En caso positi-
vo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad del ejecutado, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública al ejecuta-
do hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesándose la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, códi-
go de banco 0030, clave oficina 1143, cuen-
ta número 2501/0000/00/1463/08, sito en ca-
lle Orense, número 19, de Madrid.

c) Advertir y requerir al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.


